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V A R I E D A D E S . . '•;.', 

Hemos dicho én Varios dé nuestros 
números1 anteriores, y repetimos ahór 
ra : qué 'los hombres en'cir'éunstancias 
semejcementes proceden poco mas, poco 
menos del'mismo modo. Es ciertamen­
te una desgracia para las naciones , y 
tina fatalidad del género 'humano , el 
que las' mejores instituciones sociales 
hayan de viciarse , y de 'viciarse has­
ta el punto de ser mas pefjúdícialeiií 
que próvéchosas.Los que no ven en las 
eósas mas que el aspecto primero que 
estas presentan en su origen,, no so­
lo sé abandonan á lá¡ tilas ciega córi*' 
fianza dé que el bien ya se operó, sír 
ño qué también, olvidados de la ten­
dencia na tu ra l ' de los hombres á dé-
xárse sojuzgar mas q u é d e la razón y 
la justicia ', del espíritu de negoc io , %, 
tal vez de pasiones mas viles; repuV 
tan la previsión del hombre dtie ob­
serva y qué fcálcúü coma ü*iá:-iaúálidaá 
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funesta ye i jemiga déljbien.< : ,-

No- es ñüévb ( ni. dexará de repetir* 
se muchas veces mientras exista el 
mundo) ver convertidos/ en los. mas 
fieros déspotas a aquellos.mismos que 
en el principio de su vida política apa­
recieron como los mas celosos defen-
seres de la justicia , del orden , y de 
la justa libertad. Sin recurir á. los:Pi-
sistratos, ni á los Mar ios , ni á los 
Césares, hallamos en el gefe actual 
de los.franceses una prueba de ello, y 
mi documento viviente é incpntestar 
ble de qual suele ser el término y 
f esüítado de instituciones > las mas 
buenas por su esencia y naturaleza; 
¿ero las mas, expuestas ,á producir tris­
tísimos sucesos. luego que el espíritu 
de facción se enseñorea de ellas. 

Hase dicho., y no sin razón , de 
que quándo los hambres, .ó los gobier­
nos , nada temen» ni esperan de }a 
opinión públ ica, ó por habituarse 4 
despreciarla , ó por ser ella parcial, ó 
poco ilustrada; el egoísmo entra á reem­
plazar al interés publ ico, y la impu­
dencia mas.descarada,' sofocando la dé -
b'il vp^ de la justicia y' de las leyes, 
hace Un juguete ú objeto quimérico 
de.. I;» felicidad pública. Los, hombres, 
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issTiecesarfo decirlo y pYor^ndírót «las 
ál m a l , que al bien ; y ' s i a"dulá<lp^ 
por la: ignorancia 6 la parchitidád, He-* 
gan á persuadirse que el pueblo, iluso, 
6 fascinado, ha de celebrár/cómo triün^ 
fos de las virtudes públicas, *loS" desvaa 
ÜÍQS mas marcados y choPáñte^d&ljrft 
desaforado despotismo ,eritón"Gés " f$dq 
ésta perdido , y echado el cimientos 
4 una (irania cierta é inevitable,-"•/.' 

Las instituciones democráticas (se 
ha dicho con dolor) han preparado la, 
cuna á los tiranos siempre que el es-

. píritu de' facción las ha invadido; deT 
piéndo advertirse, que la tiranta dé tos 
gobiérrips absolutas , por mas qué «e 
gradué hasta el últiriio pUnto , corno 
éiéirípre sé verifica por grados, y de. 
un rpodu lento , progresivo é iri'seúi 
í i b l e , ríünca es tan terrible ©n sus efec-* 
t o s , n i tari ésparitos,a en sus resultados, 
como la que sos ti tuy i? &, un gobiép^ 
tío- moderado quanda el choque délas 
pas iones , el amor propio irr i tado, el 
falso patriotismo , las miras del en-

f randeciniiento personal ,y otras, cOji-r 
ucen como por la mano al tlráúo> 

que debe sentarse spbre tas; ruinas de 
;l'a moribunda libertad. ! 

.'• La ejíperiénGia ha ensebado deque 

\ 
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todijsHasr cos^s -son susceptible» ¿ftii]ti, 
ci eii& grado de b ien , m asjállá del quál 
degeneran ó tocan al, extremó opúesr 
t o ^ e s decir, al mal, Es^X verdad pa-
reoe hubieron ,de tener presente lo» 
primeros &: quienes, se}' les ocurrió el 
P6ftsramieo.tQ¿d^ aconsejar comp pro­
vechoso -«Jaque un pueblo que quier 
ráOíonservar su libertad , no debenun-
ca fundar su confianza en .los hom-
b fe s , sino .en las sabias instituciones 
que prevengan el abuso, del poder^ 
qualesquiera qué sea el modo con qué 
se e x e r z a , ó las manos á que esté con-» _ 
j^ado. La consecuencia que ¡se dedu­
ce dé/ es te /pr incipio* que por t a l l o 
reputamos.!?. y Ja que se infiere del 
otro que nos : enseña >.„ de que la su­
prema autoridad' retenida siii freno 
alguno por mucho t iempo, tpd/J lo vi­
c ia" (de cuya verdad es buena pruér 
ba el cuadro, histórico de qúalquie-
ra monarquía; absolu ta) , dernuestran 
Jiasta la evidencia que la. .libertad no 
se mantiene sino, confiando su custo­
dia á manos qué se reemplacen á cier-
os periodos; y que se arriesga m é -

ÍPos corriendo todas las, vicisitudes de 
.os acontecimientos polínicos,¡por mas 
J»cierto que .uos p a ^ e ^ a / eí.,ppr.ve'-
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nir; . <jfl(B a p o n i é n d o l a los fupestí,. 
simps y seguros resultados 4 e la anU 
mosidad , del espíritu de facción , ó 
de partido, 6 dé las miras de aquer 
líos, queolvidados de todo, punto, del in^. 
teres pub(lico , solo se ocupan ya de 
sus cálcuíps y proyectps particulares. 

CARÁCTER DE «NA BV^ENA .LEGISLACIÓN. 

Una buena legislación es aquella que 
no esta sujeta á principios generales, 

Í
l que sabe acomodarse al interés de 
a persona ó, personas que mandan. 

La opinión comunmente admitida d^ 
que las leyes deben prescindir de 
tiempos, personas y circunstancias, e | 
uno de los muchos errores elevados, 4 
principio?,»y ,que por mas que la ra-, 
zpny la jus^cja lo repomiende, siem­
pre se hallará repugnante é inadmi­
sible en la práctica. Las buenas leye.$ 
deben ser semejantes á las materias 
elásticas, e§t'o es , deben ceder y pl¿r 
garse á las circunstancias, siendo susr 
cep'tibles de admitir todas las1 formas 
que guste darles la ..mano del que las 
maneja. La sabiduría de} legislador 
ó legisladores está en hacer de las 1er 
.yes un coviodin que quadre á todo| 
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y quando ellas por su naturaleza se 
prestan sin violencia"á'estas metamor­
fosis 6 juego de manos , entonces de-
he decirse que la legislación ha tocado. 
su viltimo grado de bondad, Por ma­
nera que las leyes escritas no han de 
considerarse^ mas que 'cortad ün libro.de 
memorias ó apuntes , en el que se ha­
llan indicaciones generales, para en el 
momento de la necesidad , saber (al po­
co mas 6 menos) de donde debe par­
tirse para determinar un negocio de.l 
modo que sea mas conveniente al in^ 
teres del legislador , que como se vé, 
debe quedar satisfecho ante todo. 

La legislación de Persia , "Turquía, 
Marruecos , y aun la dé loa Cafres y 
fiotentotes, es quizá por ésta razón de 
Jas rrias sabias que conocemos en . e l 
globo, En todos estos pueblos, con par­
ticularidad én los prímeros.hay un cier­
to número de leyes escritas que bas­
tan para todos los casos, y satisfaceri 
las necesidades; de la socrédad á fa.-̂  
yor del sencillo y sabio arbitrio de vol­
verlas patas arriba ó. ponerlas patas ala-
za, según qué mas acomoda á los que 
Jas manej-an. Y como los comentos, la> 
glosas, las in terpretaciones , explica­
ciones y definas se hacen siempre ín 
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vpce y-perentoriamente, esto es , en ej 
acto de la urgencia, no tiene nece­
sidad de'los libros con que nosotros re­
llenamos las bibliotecas'para autorizar 
nuestras injusticias corvlá salvaguardia 
de que „nuestra legislación previe­
ne. . . . los sabios han dicho,, etc. etc. 

ARTICULO COMUNICADO. . 
• .. . "' ' • jrri i 
Sres. Editores: ¿me dirán yds. qual 

es la razón porque en Cádiz no se 
nos permite ver novillos, estando con­
cedidos en el Puerto , Chiclana., 
Sevilla y otros pueblos de esta cer­
canía P ¿Es acaso por el acaecimien­
to de marras. ? ¿ Pero el pueblo de 
Cádiz se reduce á doscientas, 6 tres­
cientas personas voluntariosas ó mal 
contentadizas para que el mencio­
nado suceso pueda autorizar á de­
cir que Cádiz no quiere Novillos. A 
la verdad que los toros de muerte sé» 
rian aquí, como en todas partes, mas 
del gusto del pueblo ; pero las gen­
tes racionales se contentarian con 
l*t diversión, de novillos , persuadida 

É 
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lie % é ta lvéz habla Sus poderosas 
razones para nó permitir matar los 
toros en la Plaza, y sí en eljVíata^ 
dero, como luego se hace. De Vd. «* 
M. M. 

Errata. 

En el número anterior, pág-. 200, 
Un. 25 y principio de la 26, testimo­
nio , léase testamento. 

••• 

Gádü.'Mpmta PaM&tüa. 1813. 
A cargo de I>. R. Vergsg. 
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